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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Prórroga del Convenio suscrito, con fecha de 3 de 
diciembre de 2019, entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública) para el traslado del 
ejercicio de la competencia para la resolución de las reclamaciones 
previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y artículo 
25 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
(2020062867)

Habiéndose firmado el día 11 de diciembre de 2020, la Prórroga del Convenio suscrito, con 
fecha de 3 de diciembre de 2019, entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública) para el traslado del ejercicio de la competencia para la resolución de 
las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y artículo 25 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de diciembre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO, CON FECHA DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2019, ENTRE EL CONSEJO DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (VICEPRESIDENCIA PRIMERA 
Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 

PARA EL TRASLADO DEL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 
PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
BUEN GOBIERNO Y ARTÍCULO 25 DE LA LEY 4/2013, DE 21 

DE MAYO, DE GOBIERNO ABIERTO DE EXTREMADURA

En Madrid y Mérida, a 11 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D José Luis Rodríguez Álvarez, Presidente del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno (en adelante el Consejo), según nombramiento efectuado por Real Decreto 
922/2020, de 20 de octubre, «BOE» de 21 de octubre.

De otra parte, D.ª. Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en 
adelante la Comunidad), según nombramiento efectuado por Decreto 17/2019, de 1 de 
julio, del Presidente de la Junta de Extremadura (DOE número 126, de 2 de julio), en 
nombre y representación de la Junta de Extremadura, previa autorización del Consejo 
de Gobierno, en su sesión celebrada el día 25 de Noviembre de 2020, y facultada para 
su firma en virtud del Decreto del Presidente 26/2019, de 25 de julio, «DOE núm. 160, 
de 20 de agosto».

Las partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las competen-
cias, facultades y atribuciones que tienen atribuidas, reconociéndose mutuamente capacidad 
y legitimación para suscribir el presente convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que de acuerdo con el artículo 24, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en 
adelante LTAIBG), frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso a 
la información pública, podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de Trans-
parencia y Buen Gobierno con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía 
contencioso-administrativa.
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Dicha previsión se contiene en los mismos términos en el artículo 25, número 2 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (en adelante LGAEX).

Segundo. Que el artículo 38, número 2, letra c), de la LTAIBG atribuye al Presidente del 
Consejo, entre otras, la función de conocer de las reclamaciones que se presenten en aplica-
ción del artículo 24 de la Ley.

Tercero. Que la disposición adicional 4.ª de la LTAIBG, establece que la resolución de la recla-
mación prevista en el artículo 24 de la misma corresponderá al órgano independiente que 
determinen las Comunidades Autónomas en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones y el sector público de éstas, y por las Entidades Locales comprendidas en 
su ámbito territorial.

Cuarto. Que la citada disposición adicional 4.ª, en su número 2, contempla la posibilidad de 
que las Comunidades Autónomas atribuyan al Consejo la competencia para la resolución de 
las reclamaciones referidas en el apartado anterior mediante la celebración del correspon-
diente convenio en el que se estipulen las condiciones en que aquéllas sufragarán los gastos 
derivados de esta asunción de competencias. Posibilidad que también es recogida en el artí-
culo 43 de la LGAEX.

Quinto. Que, en cumplimiento de la voluntad de la Comunidad de hacer uso de la facultad 
que le confiere la disposición adicional 4.ª, número 2, de la LTAIBG y el artículo 43 de la 
LGAEX, se procedió, con fecha de 3 de diciembre de 2019, a la suscripción de un convenio de 
colaboración entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Consejería de Hacienda y Administración Pública) para el traslado del ejer-
cicio de la competencia para la resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 de 
la LTAIBG y artículo 25 de la LGAEX.

Sexto. Que, de conformidad con la cláusula quinta del convenio, éste tendrá una dura-
ción de un año, surtiendo efectos desde el 1 de enero de 2020. Esa misma cláusula 
dispone que el convenio podrá prorrogarse por un periodo de otros cuatro años 
mediante acuerdo expreso de ambas partes, siempre que la prórroga se adopte con 
anterioridad a la finalización de su plazo de duración y sin que en ningún caso exceda 
de los plazos establecidos en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptimo. Que ambas partes manifiestan su interés y voluntad de prorrogar el vigente conve-
nio de colaboración en las mismas condiciones inicialmente acordadas.
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Octavo. Que, a tal efecto, las partes convienen en suscribir la presente prórroga al convenio 
suscrito con fecha de 3 de diciembre de 2019, que se ajustará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Duración de la prórroga al convenio.

Esta prórroga tendrá un plazo de vigencia de cuatro años y surtirá efectos desde el día 1 de 
enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2024.

Segunda. Especificaciones.

Las obligaciones asumidas por cada una de las partes permanecen inalterables con respecto 
a lo establecido en el convenio suscrito con fecha de 3 de diciembre de 2019.

En prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman esta 
prórroga, en los lugares y fecha al principio indicados.

Por el Consejo de Transparencia
y Buen Gobierno,

D. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ÁLVAREZ

Por la Junta de Extremadura,

D.ª PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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